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Perú y China: Retos y cooperación  
en tiempos de COVID-19  

 
Marco Carrasco-Villanueva & Gerardo Gómez-Ari 

 

 

Resumen 

La llegada del COVID-19 ha implicado un escenario complejo para Perú, dado que, a 
pesar de responder con medidas idóneas en tiempo y rigurosidad, no ha obtenido los 
resultados esperados a causa de sus deficiencias estructurales. A pesar de la caída en 
las exportaciones y la paralización de proyectos en infraestructura, China sigue siendo el 
principal destino de las exportaciones peruanas y una principal fuente de inversión 
extranjera directa. En ese sentido, el presente artículo analiza los múltiples espacios de 
cooperación disponibles mediante el estudio de acuerdos, tratados y memorandos, así 
como estadísticas oficiales de ambos gobiernos e instituciones internacionales. Por una 
parte, los cambios en los objetivos planteados por el Gobierno chino – plasmados en su 
decimocuarto plan quinquenal – representan un desafío para el Perú; por otra parte, las 
exportaciones peruanas no tradicionales, así como las inversiones chinas en 
infraestructura, se presentan como oportunidades de cooperación con amplio potencial de 
desarrollo. En el contexto actual de pandemia: ¿existen espacios de cooperación con 
potencial de desarrollo?, como proyección a futuro es responsabilidad de ambos Estados 
seguir fortaleciendo sus relaciones bilaterales con el fin de lograr mejores niveles de 
integración y desarrollo.  
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I.  Introducción  

 

La llegada del COVID-19 está implicando retos y posibilidades para las relaciones 
entre Perú y China. Los retos vienen como consecuencias –hasta cierto punto– 
inevitables de la respuesta mundial a la pandemia, mientras que las posibilidades se 
muestran como espacios conjuntos de cooperación y desarrollo.  

Las medidas de confinamiento han paralizado casi la totalidad de actividades 
económicas, incluidas las de inversión en infraestructura portuaria y ampliaciones mineras 
que involucraban capitales chinos. En ese sentido, al ser un fenómeno mundial, las 
exportaciones peruanas de bienes y servicios –a China y al resto del mundo– han sufrido 
caídas significativas debido a restricciones de puertos y aeropuertos, así como de 
variaciones en la demanda de los mercados internacionales. Hasta aquí, los retos 
implicarían una reanudación sostenible de las actividades económicas y la recuperación 
del intercambio comercial a niveles previos a los de la pandemia. Las posibilidades, por 
otra parte, están latentes producto del grado de integración existente entre ambas 
economías. Los diferentes acuerdos, tratados y memorandos mantienen espacios de 
cooperación vigentes, que además de brindar soporte en la lucha contra el COVID-19, 
brindan lineamientos para el desarrollo conjunto en beneficio de ambas naciones.  

Como primer objetivo nos proponemos analizar la respuesta del gobierno peruano 
ante la llegada del COVID-19 y las razones que estuvieron detrás del por qué no se 
obtuvo la respuesta que se esperaba. Como segundo objetivo analizaremos las 
perspectivas de cooperación que existen entre ambos países. El presente no pretende ser 
un trabajo infalible sobre el futuro inmediato de las relaciones entre Perú y China. Si bien 
es cierto que nuestras aproximaciones están basadas en el estudio de planes de gobierno 
que incluyen lineamientos y declaraciones de interés, también están basadas en 
proyecciones que tienen detrás muchos supuestos.  

Reconocemos espacios de cooperación que pueden ser aprovechados por ambos 
gobiernos en beneficio de sus respectivas naciones. Esperar a que el Perú se beneficie 
de un nuevo boom minero es apuntar a una estrategia riesgosa que no considera las 
señales que China lanza al mercado. La recuperación económica que se necesita con 
urgencia debe considerar los beneficios que la diversificación productiva le trae a los 
países que la practican, así como las capacidades productivas con mayor potencial de 
desarrollo que tiene el Perú. Dados los recursos limitados y la presión que tendrá el 
gobierno para regresar nuevamente a la disciplina fiscal, es necesario plantear respuestas 
específicas a las muchas interrogantes que abrimos respecto a dónde el Perú tiene 
ventajas comparativas para desarrollarse. 
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En relación a los aspectos metodológicos, el análisis de la respuesta peruana ante la 
llegada de la pandemia, así como de los factores que dificultaron el logro de sus objetivos 
es el primer objetivo del presente trabajo; resaltar los espacios conjuntos de cooperación 
y desarrollo es el segundo.  

Para el primer objetivo nos basamos en documentos y estadísticas oficiales del 
gobierno peruano con el fin de analizar en detalle las respuestas brindadas a lo largo del 
tiempo, así como resaltar las deficiencias estructurales con las que no se lidió 
efectivamente durante las últimas décadas y cuyas consecuencias saltaron a la luz con la 
llegada de la pandemia. En ese sentido, consultamos contenidos ofrecidos por el 
Ministerio de Salud y por el Ministerio de Economía y Finanzas, parte del poder ejecutivo 
del Perú, así como por el Banco Central de Reserva, organismo constitucionalmente 
autónomo. Las estadísticas las recogemos de censos y encuestas del Instituto Nacional 
de Estadística e Informática. También nos apoyamos en proyecciones de organismos 
multilaterales –como el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional– para 
aproximarnos a diferentes escenarios que complicarían aún más la recuperación 
económica del Perú.  

Para el segundo objetivo nos basamos en declaraciones oficiales de interés por parte 
de funcionarios públicos chinos, así como de publicaciones oficiales e institucionales 
respecto a los planes quinquenales y proyectos chinos mundialmente significativos, como 
el de la Franja y la Ruta y el plan Made in China. También consultamos estadísticas 
oficiales para analizar el impacto del COVID-19 en las relaciones específicamente 
comerciales entre Perú y China. En ese sentido, recogemos estadísticas e informes 
anuales del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, así como de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria.  

 

 

II. Perú frente al COVID-19  
 

Perú ha tenido una de las respuestas más rápidas y agresivas contra el COVID-19 y 
sus consecuencias. La Universidad de Oxford –además de muchas otras instituciones– 
ha creado una metodología para medir la respuesta de los países frente al COVID-19. Se 
tienen –gracias a esta institución– 4 índices que incluyen un índice general de respuesta 
del gobierno, un índice de contención y salud, un índice de apoyo económico y un índice 
de rigurosidad del bloqueo; analizaremos este último. A los países de la Alianza del 
Pacífico les añadimos Brasil y China para tener una idea más completa de cuán rigurosas 
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y anticipadas fueron las medidas del gobierno peruano en comparación al resto de 
países.  

Gráfico 1 
Ìndice de rigurosidad de respuestas gubernamentales ante el COVID-19 

 
Fuente: Oxford COVID-19 Government Response Tracker, Blavatnik School of Government. 
Elaboración propia. 

 
El gráfico 1 nos permite interpretar la respuesta del gobierno peruano como rápida y 

rigurosa, en contraste con la de sus pares de la Alianza del Pacífico. Perú muestra un 
incremento en el índice de rigurosidad vertiginoso y anticipado frente al de sus pares 
latinoamericanos. Además, Perú mantiene este índice a niveles muy elevados, inclusive 
más elevados que los de China. Por otro lado, se puede observar que China relajó sus 
respuestas desde el 9 de abril hasta el 9 de mayo, fecha en que el gobierno responde 
incrementando la rigurosidad de las medidas ante riesgos de un segundo brote. Hacia 
fines de junio e inicios de julio, tanto el gobierno chino como el peruano, muestran 
flexibilización en sus medidas. Analizamos a continuación –y con mayor detalle– las 
respuestas del gobierno peruano frente a la llegada del COVID-19.  
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III. Respuesta del gobierno peruano  

 
El gobierno peruano decretó la emergencia sanitaria a nivel nacional por noventa días 

calendarios el 11 de marzo de 20201. La medida estuvo destinada a fortalecer el sistema 
de salud a través de la contratación de bienes y servicios necesarios para enfrentar la 
emergencia sanitaria. Asimismo, establece lineamientos de prevención y control en 
puertos, aeropuertos, puestos de control, espacios públicos y privados, medios de 
transporte y centros laborales. Las personas que ingresaban a territorio nacional 
provenientes de países con antecedentes epidemiológicos –como los provenientes de 
Italia, España, Francia y la República Popular China– fueron exhortadas a mantener un 
periodo de aislamiento domiciliario por catorce días2. Se resaltó la rectoría del Ministerio 
de Salud del Perú sobre todas las acciones de prevención, control, vigilancia y respuesta 
sanitaria ante el COVID-19 y se destinaron cien millones de soles para tales fines3.  

El domingo 15 de marzo de 2020 el gobierno peruano decretó el estado de 
emergencia nacional por el plazo de quince días calendario4. Se dispuso el aislamiento 
social obligatorio –también llamado cuarentena– debido a las graves circunstancias que 
afectaban la vida de la nación a consecuencia del brote del COVID-19. Se garantizó el 
abastecimiento de alimentos, medicinas, así como la continuidad de los servicios de agua, 
saneamiento, energía eléctrica, gas, combustible, telecomunicaciones, recojo de residuos 
sólidos y servicios funerarios. Quedaron suspendidos –durante el estado de emergencia– 
los derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en territorio nacional; los 
ciudadanos únicamente estaban autorizados a circular por las vías públicas para la 
adquisición, producción y abastecimiento de alimentos y productos farmacéuticos, y para 
el acceso a servicios financieros, servicios sanitarios y puestos de trabajo en sectores 
esenciales garantizados por el gobierno. Todas las entidades sanitarias –públicas, 
privadas y mixtas– en territorio nacional, así como sus funcionarios y trabajadores, 
quedaron bajo la dirección del Ministerio de Salud. Se restringió el acceso público a 
locales y establecimientos comerciales no esenciales5, se dispuso el cierre total de las 

                                            
1 Decreto Supremo Nº 008-2020-SA. En: https://busquedas.elperuano.pe/download/url/decreto-supremo-que-declara-
en-emergencia-sanitaria-a-nivel-decreto-supremo-n-008-2020-sa-1863981-2 
2 Esta lista de países con antecedentes epidemiológicos es elaborada y actualizada por el Centro de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades del Ministerio de Salud. 
3Decreto de Urgencia Nº 025-2020. En: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/565408/decreto-de-urgencia-n-
025-2020.pdf 
4 Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM. En: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/566448/DS044-
PCM_1864948-2.pdf 
5  Se suspendió el acceso público a los museos, archivos, bibliotecas, monumentos, así como a los locales y 
establecimientos en los que se desarrollan espectáculos públicos, actividades culturales, deportivas y de ocio. Se 
suspendieron también las actividades de restaurantes, así como los desfiles, fiestas patronales, actividades civiles y 
religiosas.	  	  
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fronteras, por lo que quedó suspendido el transporte internacional de pasajeros, ya sea 
por medio terrestre, aéreo, marítimo y fluvial6. En el transporte urbano de pasajeros se 
dispuso la reducción de oferta en 50%. En el transporte interprovincial de pasajeros se 
dispuso la suspensión del servicio7. La Policía Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas 
quedaron autorizadas –en el marco de sus normativas de intervención– a velar y verificar 
el cumplimiento de las medidas establecidas.  

El estado de emergencia tuvo varias prórrogas. La primera, por trece días calendario, 
fue decretada el 27 de marzo8. En ella regía la cuarentena desde las 20:00 horas hasta 
las 5:00 horas del día siguiente a nivel nacional. La segunda prórroga fue por catorce días 
calendario y fue decretada el 9 de abril 9 . Esta prórroga también modificaba la 
inmovilización social obligatoria –establecida entre las 18:00 horas y las 4:00 del día 
siguiente a nivel nacional –para los departamentos de Tumbes, Piura, Lambayeque, La 
Libertad y Loreto, donde la cuarentena regiría desde las 16:00 hasta las 4:00 del día 
siguiente, se establecía también que solo estaba permitido el desplazamiento de una sola 
persona por núcleo familiar. La tercera prórroga, por catorce días calendario, fue 
decretada el 23 de abril10. La cuarta por catorce días calendario decretada el 9 de mayo11. 
Esta prórroga también modificaba la inmovilización social obligatoria –establecida entre 
las 20:00 horas y las 4:00 del día siguiente a nivel nacional– para los departamentos de 
Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad y Loreto, donde la cuarentena regiría desde las 
16:00 horas hasta las 4:00 del día siguiente. Se habilitó el incremento de la oferta de 
transporte urbano manteniendo un aforo no mayor del 50%. Se amplió la distancia mínima 
exigida en entidades financieras y establecimientos comerciales minoristas de un metro a 
dos metros. Se flexibilizó la medida para ciudadanos menores de catorce años, para que 
pudieran realizar paseos con sus padres a no más de quinientos metros de sus 
domicilios. Las personas en grupos de riesgo están permitidas de salir de su domicilio 
únicamente en caso requieran atención médica urgente o ante una emergencia12.  

                                            
6 Esta medida, a diferencia de las demás contenidas en la norma, entró en vigor a las 23:59 horas del lunes 16 de 
marzo de 2020, es decir, aproximadamente 24 horas después de publicado el decreto supremo. Posteriormente se 
establecieron lineamientos para los traslados humanitarios, a través de los cuales se repatriaban ciudadanos peruanos 
desde el extranjero, así como otros países repatriaban a los suyos desde territorio nacional.  
7 Esta medida también entró en vigor aproximadamente 24 horas después de publicado el decreto supremo.  
8 Decreto Supremo Nº 051-2020-PCM. En: 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/572157/DECRETO_SUPREMO_N%C2%BA_051-2020-PCM.pdf 
9  Decreto Supremo Nº 064-2020-PCM. En: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/581846/DS_064-2020-
PCM.pdf 
10  Decreto Supremo Nº 075-2020-PCM. En: https://busquedas.elperuano.pe/download/url/decreto-supremo-que-
prorroga-el-estado-de-emergencia-naciona-decreto-supremo-n-075-2020-pcm-1865780-1 
11  Decreto Supremo Nº 083-2020-PCM. En: https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-
prorroga-el-estado-de-emergencia-naciona-decreto-supremo-n-083-2020-pcm-1866214-1/ 
12 Inicialmente las personas en grupos de riesgo eran las que tenían más de sesenta y cinco años y las que 
presentaban comorbilidades como hipertensión arterial, diabetes, enfermedades cardiovasculares, enfermedades 
pulmonares crónicas, cáncer y otros estados de inmunosupresión. Esta clasificación se iba modificando conforme lo 
establecía la Autoridad Nacional Sanitaria.	  	  
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La última prórroga decretada por el gobierno peruano extendió el estado de 
emergencia nacional desde el 25 de mayo hasta el 30 de junio de 202013. Esta última 
prórroga vigente también modificaba la inmovilización social obligatoria –establecida entre 
21:00 horas y las 4:00 del día siguiente a nivel nacional– para los departamentos de 
Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Loreto y algunas provincias de Ancash, donde 
la cuarentena regiría desde las 18:00 horas hasta las 4:00 del día siguiente. Se habilitó el 
uso de vehículos particulares para el abastecimiento de alimentos, medicinas y servicios 
financieros. Se establecen lineamientos para preservar la salud mental de la ciudadanía, 
para asegurar la educación no presencial o remota y para continuar garantizando el cierre 
temporal de fronteras. Las entidades del sector público –en sus tres niveles de gobierno– 
reiniciarían sus actividades hasta con un 40% de su capacidad.  

El 13 de abril el Poder Ejecutivo constituyó un grupo de trabajo denominado “Te 
Cuido Perú”14, de carácter multisectorial15. Su objetivo es brindar vigilancia y asistencia a 
personas afectadas por el COVID-19 y a las personas que habitan con ellas. Existen 7 
equipos de trabajo dentro de “Te Cuido Perú”. El primero es el de plataforma digital, a 
través de información y bases de datos oficiales la plataforma digital permite la 
geolocalización de los afectados y sus familias. El segundo corresponde al equipo de 
detección, integrado por 250 equipos de respuesta rápida permite un aproximado de 
4.000 muestras diarias en Lima. El equipo de detección cuenta con el apoyo de Alicorp    
–la empresa de bienes de consumo masivo más grande del Perú– para organizar las 
rutas de los equipos de respuesta rápida y contar con la información obtenida en tiempo 
real16. El tercero se encarga del seguimiento médico y soporte emocional, el seguimiento 
se realiza de manera diferenciada y de acuerdo con el riesgo que presentan las personas 
infectadas, en caso de complicaciones permite una rápida y oportuna hospitalización. El 
cuarto equipo de trabajo es el de aislamiento, este equipo se encarga de inmovilizar al 
infectado y su familia durante 15 días en lugares destinados a tal fin. El quinto equipo se 
encarga de brindar apoyo alimentario, utilizando la base de datos de la plataforma digital, 
se brinda víveres a familias aisladas para un periodo de 15 días. El sexto equipo es el de 

                                            
13  Decreto Supremo Nº 094-2020-PCM. En: https://busquedas.elperuano.pe/download/url/decreto-supremo-que-
establece-las-medidas-que-debe-observar-decreto-supremo-n-094-2020-pcm-1866708-1 
14 Decreto Supremo Nº068-2020-PCM. En: https://busquedas.elperuano.pe/download/url/decreto-supremo-que-modifica-
el-articulo-3-del-decreto-supre-decreto-supremo-n-068-2020-pcm-1865516-5 
15 El grupo es liderado por el Ministerio de Defensa, y está conformado además por el Ministerio de Salud, Seguro 
Social de Salud (EsSalud), Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros, Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, Ministerio de Transporte y Comunicaciones, 
Ministerio del Interior, Migraciones, Policía Nacional, RENIEC y Osiptel.  
16 Alicorp, a través de su iniciativa #AyudaalqueAyuda, puso a disposición su conocimiento en geolocalización y 
machine learning para el diseño de la herramienta ‘Perú en tus Manos’. La herramienta siguió siendo desarrollada – 
para sus siguientes versiones actualizadas – en conjunto con la Universidad Nacional de Ingeniería (UNI), la 
Universidad del Pacífico (UP), la Universidad de Ingeniería y Tecnología (UTEC), MIT, la Universidad de Stanford, 
INSEAD Paris y la Universitat Pompeu Fabra & Barcelona GSE & IPEG & CEPR, la Universidad La Salle, Tekton Labs, 
Kambista, Sapia, Sr. Burns, Media Labs, AmigoCloud, el Ministerio del Interior de Corea, la Comunidad Andina de 
Fomento y el Banco Interamericano de Desarrollo.	  
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vigilancia –el cual, a través de patrullaje itinerante por Fuerzas Armadas, Policía Nacional 
y Serenazgo– permite garantizar la inmovilización de afectados y sus familiares. El 
séptimo equipo se encarga del tratamiento de fallecidos, mediante el cual se establecen 
equipos humanitarios para el recojo de cadáveres y la coordinación con funerarias para 
cremación o inhumación.  

Cuadro 2 
Perú, medidas para mitiar el impacto social y económico del COVID-19 

 

 
Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas del Perú. Elaboración propia. 

 

El gobierno peruano enfrenta las consecuencias económicas del COVID-19 con un 
plan económico que implica un esfuerzo fiscal equivalente a más de 16% del PIB 

Perú,	  medidas	  para	  
mitigar	  el	  impacto	  social	  
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Atención	  inmediata	  a	  la	  
emergencia	  

Fortalecimiento	  de	  los	  
servicios	  de	  salud	  

Limpieza	  en	  transporte	  
público	  y	  kits	  de	  limpieza	  

Orden	  público	  y	  traslado	  
de	  ayuda	  humanitaria	  
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servicio	  educativo	  
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recaudación	  

Soporte	  económico	  a	  
familias	  y	  empresas	  

Familias	  
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situación	  vulnerable	  
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Cadena	  de	  pagos	  
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(Ministerio de Economía y Finanzas, 2020). El plan está comprendido por dos etapas: La 
primera es la de contención e incluye medidas de atención inmediata a la emergencia en 
el ámbito de salud, así como medidas de soporte económico para hogares y empresas 
afectadas por la emergencia nacional ocasionada por el COVID-19. La segunda es la de 
reactivación económica e incluye medidas de apoyo a los sectores productivos y 
empresas para el proceso de reactivación económica (para más detalle, véase el cuadro 
2).  

Por otra parte, el Banco Central de Reserva del Perú –organismo constitucionalmente 
autónomo encargado de preservar la estabilidad monetaria en el país– también tomó 
medidas alineadas a enfrentar los efectos económicos del COVID-19, entre las que 
destacaron las medidas de política monetaria expansivas (Banco Central de Reserva, 
2020).  

Gráfico 3 
Tasa de referencia – Banco Central de Reserva del Perú 

 
Fuente: Banco Central de Reserva del Perú. Elaboración propia. 

 

El Banco Central de Reserva redujo la tasa de interés de referencia desde 2.25% –
vigente durante enero y febrero– a 1.25% efectiva en marzo, y a 0.25% en abril17. En 
mayo la tasa de interés de referencia se mantuvo en 0.25%. Este tipo de estrategias solo 
es comparable con la aplicada durante la crisis financiera internacional. Por otro lado, 
para estimular la liquidez en el mercado financiero nacional, el Banco Central de Reserva 
redujo la tasa de interés de certificados de depósitos (CDBCRP) desde 2.18% –vigente en 
febrero– a 2.09%, 0.26% y 0.24% en los meses de marzo, abril y mayo respectivamente. 
Nuevamente, este tipo de estrategias solo encuentra comparación con la seguida durante 
la crisis financiera internacional. 

                                            
17 En el momento de su implementación, Perú tuvo la tasa de interés de referencia más baja de entre los países 
emergentes.  
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Gráfico 4 
Tasa de interés de certificados de depósitos - CDBCRP 

 
Fuente: Banco Central de Reserva del Perú. Elaboración propia. 

 
En ese sentido, el Banco Central de Reserva también ha relajado los requerimientos 

de encaje en moneda nacional y extranjera, habilitando en bancos el equivalente a 2 mil 
millones de soles. Se ampliaron los montos y plazos de las operaciones de repo de 
valores y monedas, liberando 25 mil millones de soles. 

Debido a la liberación de fondos de pensiones, el Banco Central de Reserva 
implementó medidas –como las ventas temporales de valores (REPOs)– para asegurar la 
estabilidad en el valor de los activos subyacentes a dichos fondos, así como para 
mantener la estabilidad en las tasas de interés.  

Gráfico 5 
Tasa de interés para MYPES 

 
Fuente: Banco Central de Reserva del Perú. Elaboración propia. 

 
Producto de estas medidas –entre muchas otras alineadas al mismo fin– el Banco 

Central de Reserva resaltó que las tasas de interés para micro y pequeñas empresas 
alcanzaron niveles mínimos históricos. Dos factores fueron fundamentales para tal logro: 
la flexibilización de las condiciones monetarias del Banco Central de Reserva y los 
nuevos créditos asociados al programa Reactiva Perú.  
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IV. Principales desafíos del Perú en la actual pandemia  

 
Los principales desafíos del Perú se constituyen a partir de dos fuentes: choques 

externos e internos. Por una parte, los choques externos estarían en función de la 
demanda de exportaciones, los precios de las materias primas, el turismo, las remesas 
internacionales y el financiamiento externo. Por otra parte, los choques internos 
dependerían de la respuesta del gobierno y sus consecuencias en la dinámica económica 
nacional, esto es, principalmente, las consecuencias económicas de la cuarentena 
agravadas por las deficiencias estructurales del país.  

Ahora bien, los principales socios comerciales de Perú no presentan proyecciones de 
crecimiento esperanzadoras, asegurando de esta forma un choque externo vía 
exportaciones y niveles de precios de materias primas. La mayoría de los países han 
tomado medidas para proteger las vidas de sus respectivas naciones y para permitir a sus 
sistemas de salud prepararse a enfrentar la pandemia COVID-19. De esta forma, las 
cuarentenas generalizadas, aislamientos obligatorios y otras medidas similares fueron 
implementadas. Sin embargo, este tipo de medidas tiene significativo impacto en el 
crecimiento económico de los países que lo implementan.  

 
Gráfico 6 

Variación Anual en el PIB Real (%) 

 
Fuente: Banco Mundial. Elaboración propia. 
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De acuerdo con las últimas proyecciones del Banco Mundial, el principal socio 
comercial de Perú, China, crecería apenas 1% el 2020. Estados Unidos y la Zona Euro 
presentarían contracciones de 6.1% y 9.1%, respectivamente (The World Bank, 2020). 
Por otro lado, de acuerdo con las proyecciones de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo (OECD), China tendría una contracción de 2.6% en un escenario de un solo 
brote y una contracción de 3.7% en un escenario con dos brotes. Francia y Reino Unido 
serían los países del G7 más afectados por la pandemia, con una contracción de 11.5% 
en el escenario de un solo brote y una contracción de 14% en el escenario de dos brotes 
(Organisation for Economic Co-operation and Development, 2020). Un menor crecimiento 
en China y una recesión en los principales socios comerciales de Perú –miembros de G7– 
generaría una caída en la demanda de commodities y, en consecuencia, menores niveles 
de exportación e inversión privada. Por otro lado, mientras las variaciones en los patrones 
de consumo se deban exclusivamente a la imposición de medidas restrictivas, apenas 
terminen éstas se iniciarían procesos de reactivación económica. 

Gráfico 7 
Proyecciones del PIB para países G7 y China 

 
Fuente: Organización para la Cooperación y el Desarrollo. Elaboración propia. 

 

Otro importante indicador que brinda luces sobre cómo están enfrentando la 
pandemia los principales socios comerciales del Perú, es el número de fallecidos por 
millón de habitantes. Resaltan dos casos particulares, el de Estados Unidos y el de Brasil 
(Johns Hopkins University, 2020). Ambos países muestran indicios de descontento social, 
lo que podría afectar las relaciones comerciales con el Perú.  
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Gráfico 8 
Fallecidos por COVID-19 (por millón de habitantes) 

 
Fuente: Johns Hopkins University, Coronavirus Resource Center; Banco Mundial. Elaboración propia. 
 

El impacto del choque externo en la economía peruana dependería de la trayectoria 
internacional de la pandemia, su intensidad, la efectividad de las medidas de contención, 
la evolución de los mercados financieros internacionales, variaciones en los patrones de 
consumo, cambios en el comportamiento de las personas y la volatilidad de los precios de 
materias primas.  

Gráfico 9 
Capacidades sanitarias ante el COVID-19 

 
Nota: Los datos sólo incluyen camas públicas para el caso peruano, para el resto de los países se 
consideran tanto camas públicas como privadas. 
Fuente: OECD; Banco Mundial. Elaboración propia. 
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El choque interno que sufriría la economía peruana estaría en función a la 
incapacidad que tenga para levantar las medidas de confinamiento tan pronto como sea 
posible. Perú no puede seguir modelos de respuesta a la pandemia más flexibles con el 
confinamiento debido a que no tiene suficiente personal médico y sus hospitales ya 
muestran indicios de colapso. Mientras China enfrentó la pandemia con 4.2 camas 
hospitalarias por cada 100,000 habitantes, el Perú hacía lo propio con sólo 1.6 (Ministerio 
de Salud, 2020). El gobierno peruano se encuentra en la terrible disyuntiva entre salvar 
vidas o la economía. Por ello, continuar medidas de confinamiento podría brindar aún más 
tiempo para mejorar la respuesta del sistema sanitario, sin embargo, empeoraría las 
proyecciones de crecimiento económico que ya de por sí son las peores de 
Latinoamérica.  

Gráfico 10 
Camas hospitalarias en Perú 

 
Fuente: Ministerio de Salud del Perú Elaboración propia. 

 

El choque interno que afectaría a la economía peruana, puede analizarse a través de 
algunas deficiencias estructurales que se hicieron más notorias durante la pandemia, las 
cuales dificultaron el estricto cumplimiento de las medidas de confinamiento por parte de 
la población. Por mencionar algunas de ellas: las brechas en el acceso de agua y 
saneamiento, no disponibilidad de refrigeradores o neveras en los hogares, e informalidad 
laboral son solo algunos ejemplos que nos brindan respuestas del por qué la estrategia 
peruana, si bien fue de las mejores, no obtuvo los resultados esperados –como muchos 
medios nacionales y extranjeros resaltan–.  
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En primer lugar, La principal medida para la contención del COVID-19 es el lavado de 
manos (Organización Mundial de la Salud, 2020). Sin embargo, una considerable parte de 
la población peruana no cuenta con acceso a agua y saneamiento. De acuerdo con los 
resultados del último censo peruano, 9.7% de los hogares no tienen acceso a redes 
públicas de agua. Loreto y Piura, dos de las regiones más afectadas por la pandemia, son 
dos de las regiones con el mayor déficit de cobertura, 28.6% y 18.8% respectivamente 
(Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2018). 

En segundo lugar, La disponibilidad de refrigeradores o neveras en casa es esencial 
para evitar la exposición diaria al COVID-19 y las familias que cuenten con este activo 
podrían abastecerse y conservar sus productos durante periodos de tiempo más largos. 
No obstante, el 51% de la población peruana no tiene acceso a un refrigerador o nevera 
en sus hogares (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2018).  

En tercer lugar, respecto a la informalidad corresponde resaltar lo siguiente: En el 
Perú, siete de cada diez trabajadores son informales, lo cual significa que el 70% de la 
fuerza de trabajo peruana no cuenta con acceso a prestaciones de salud ni seguro de 
desempleo, ambos brindados por el Seguro Social de Salud (EsSalud). Sumado a ello, la 
desigualdad se agudiza cuando se refiere a remuneraciones, ya que un trabajador 
informal gana un salario equivalente a un tercio de lo que gana un trabajador formal18 
(Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2019).  

Finalmente, uno de los sectores más impulsados por el gobierno peruano en años 
recientes es el sector servicios, ejemplo de ello tanto la gastronomía como el turismo 
fueron promocionados internacionalmente. Al respecto, conviene señalar que el sector es 
importante para la creación de puestos de trabajo no calificados, sin embargo, en el 
contexto de la pandemia, muchas de las micro y pequeñas empresas del sector han visto 
paralizadas sus operaciones encontrándose en riesgo de quiebra. A pesar de que el 
gobierno haga esfuerzos por brindar soporte de corto plazo, estas empresas necesitarían 
adaptarse a formas de trabajo que eviten el contacto con clientes, requiriendo así el 
desarrollo de capacidades digitales (Melhem S., Lawal M. y Bashir S., 2020). Por otra 
parte, creemos que las políticas fiscales expansivas son herramientas que no pueden ser 
usadas indiscriminadamente. El Perú busca cómo hacer eficiente el presupuesto 
destinado a enfrentar la pandemia, pero las muy diferentes capacidades técnicas a lo 
largo del país añaden dificultad a tal fin (Consorcio de Investigación Económica y Social, 
2020).  

                                            
18 Cabe señalar que el 39% de la fuerza laboral en el Perú es autoempleada y que este sector de la población presenta 
un ingreso promedio de 700 soles. En esta línea, menores ingresos significan menores capacidades de ahorro, lo que 
puede explicar la necesidad familiar de generar ingresos diariamente, incluso arriesgando sus vidas y las de su entorno, 
al actuar en contra de las medidas de confinamiento impuestas por el gobierno. 
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Gráfico 11 
Resultado primario, operaciones del sector público no financiero 

 
Fuente: Banco Central de Reserva del Perú. Elaboración propia. 

 

La llegada del COVID-19 al Perú le ha significado poner en riesgo su disciplina fiscal. 
Conforme la cuarentena se hacía larga, los ingresos se hacían menores y los gastos 
mayores. Como se vio líneas arriba, el gobierno se esforzó en brindar una mejor 
respuesta sanitaria –y a la vez– mitigar los efectos económicos, con lo que esta estrategia 
significó el mayor gasto para enfrentar el COVID-19. En ese sentido, los resultados 
primarios del sector público no financiero –que representan las diferencias entre ingresos 
y gastos no financieros antes del pago de intereses– tuvieron saldos negativos de -2,890, 
-4,242 y -2,179 millones de soles para los meses de marzo, abril y mayo, respectivamente 
(Banco Central de Reserva, 2020). Estos resultados contribuyen a una peor posición 
fiscal e incrementan el saldo de la deuda pública.  

Por último, como se ha mostrado en el desarrollo, las capacidades técnicas de los 
gobiernos regionales y locales son muy diferentes. Esto se evidencia en los diferentes 
niveles de gasto de los presupuestos asignados a enfrentar la pandemia. En junio, Lima 
tenía devengado el 56.7% del presupuesto asignado para enfrentar el COVID-19, 
mientras que San Martín y Madre de Dios –dos regiones con evoluciones desfavorables 
en cantidad de defunciones registradas– tenían devengados apenas el 30.7% y 29.9% de 
sus presupuestos asignados para el mismo fin respectivamente19 (Ministerio de Salud, 
2020). Estos diferentes niveles de ejecución están siendo atendidos por diferentes 
equipos técnicos del gobierno central, sin embargo, este es un problema que Perú viene 
enfrentando desde que trabaja por un proceso de descentralización.  

                                            
19 Mientras se redacta el presente, más de 100 días después de decretado el estado de emergencia en Perú, la región 
San Martín cuenta con varios pliegos presupuestales en salud con niveles de ejecución de apenas el 20%. Por otro 
lado, en la región Madre de Dios, el nivel de ejecución presupuestal en sus redes de salud periféricas es del 0.5%.  
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V. Perspectivas de cooperación entre China y Perú 

 
Conforme China iba creciendo cada vez más rápido, la demanda de recursos era 

cada vez más difícil de ser satisfecha a través de sus mercados internos (Hernández, 
2018). El Perú es uno de sus más antiguos socios económicos y diplomáticos, y ha ido 
acompañando su crecimiento económico a través de la provisión de materias primas 
esenciales para el cumplimiento de los objetivos que se trazaba en sus planes 
quinquenales. Además, el Perú ha defendido los intereses de China ante organismos 
internacionales, como en el año 1971 cuando, mediante el voto peruano, la República 
Popular China accede a un lugar en las Naciones Unidas (Sanborn C. y Torres V., 2013).  

La presencia de China en la región latinoamericana se debe principalmente a la 
explotación de recursos naturales. Las inversiones chinas empezaron a llegar en un 
contexto de privatizaciones masivas de empresas públicas y, en años recientes, China ha 
encontrado en la construcción de infraestructura el modo de continuar con su flujo de 
inversiones, dejando ver la importancia que tiene Latinoamérica y el Perú en sus planes 
de desarrollo20.  

No obstante, las relaciones entre China y América Latina no han estado exentas de 
problemas. Desde acusaciones de prácticas desleales hasta la dependencia que tienen 
muchos países con el precio de los commodities, pasando por el desplazamiento de la 
producción latinoamericana por producción china en el mercado textil estadounidense y 
en cierta medida en el latinoamericano mismo (Sanborn C. y Torres V., 2013). Sin 
embargo, China ha encontrado la forma de superar estos inconvenientes a través del 
fortalecimiento de la cooperación y beneficio mutuo como política en las relaciones 
internacionales con los países latinoamericanos. Así, una forma de entender la postura 
china es a través del estudio de sus planes quinquenales, en ellos justamente China 
establece y anticipa cómo y en qué sectores se generarían espacios de cooperación y 
desarrollo conjunto con sus socios latinoamericanos.  

 

5.1. Decimotercer plan quinquenal de China 

 
En el decimotercer plan quinquenal de China se establecieron las directrices de 

gobierno para el desarrollo económico y social del país durante el periodo 2016-2020. El 
                                            

20 El continente africano también resulta atractivo a las inversiones chinas. Sin embargo, tiene algunas desventajas 
como una infraestructura poco desarrollada, un sistema político inestable, guerras civiles y una localización distante que 
complica el transporte de recursos. Quizá la única ventaja que presenta África frente a Latinoamérica es la posibilidad 
que le brinda aquel continente de importar su propia mano de obra (Sanborn & Torres, 2009).  
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objetivo principal del plan es la construcción de una sociedad moderadamente próspera, 
preparada para hacer frente a inestabilidades en la economía y asentada sobre una sólida 
base de innovación, integración regional, desarrollo sostenible y apertura al exterior. 
(Antuña, 2016). En ese sentido, son tres puntos principales los que se consideraron para 
tal fin: crecimiento económico, reformas estructurales y nuevos motores de desarrollo. 

Para los dirigentes chinos, el crecimiento es elemental para hacer frente a cualquier 
situación inestable que amenace el país, pero los cambios estructurales necesarios 
dificultan la tarea de mantener un desarrollo estable y sostenible en el tiempo. China no 
quiere caer en la trampa de la renta media, es decir, no se conformará con que el país 
alcance un nivel de ingresos per cápita entre US$4,000 y US$12,000 dólares anuales.  

En esa línea, las reformas estructurales se hacen necesarias frente a desajustes 
entre oferta y demanda en varios sectores industriales, como el carbón y el metal. En 
2015, la utilización de la capacidad de la industria de metal apenas alcanzó el 67%, por lo 
que se plantearon entonces despidos y consecuentes disminuciones en los niveles de 
producción hasta que la demanda alcance el 80% de la oferta; la sobrecapacidad no solo 
afecta a la salud de las empresas, sino también al mercado de trabajo. También se busca 
maximizar la eficiencia y productividad reduciendo la oferta de bienes de gama baja e 
impulsando la producción de calidad media y alta. De esta manera, ayuda a incrementar 
la oferta de servicios públicos para proteger a la población más desfavorecida, logrando 
además una reducción de la pobreza. Para alcanzar un crecimiento equilibrado y 
sostenido, China planea reemplazar los antiguos motores de desarrollo por otros que 
viabilicen los objetivos. De esta forma, se dejarán para segundo plano la inversión 
extranjera, las exportaciones a gran escala y las urbanizaciones para priorizar el consumo 
o los beneficios procedentes de la innovación. 

  

5.2. Plan Made in China  

 
Si bien no tiene las características de un plan quinquenal, el Plan Made in China 2025 

es el primer plan de 10 años que tiene como objetivo convertir a China en una potencia 
manufacturera mundial. Analizar sus detalles nos brinda un adelanto del decimocuarto 
plan quinquenal de China. Se identificaron 9 tareas como prioridades21 (ChinaDaily, 2015) 
como se observa en el siguiente cuadro:  

                                            
21  Los diez sectores claves para el gobierno chino son la tecnología de la información, máquinas y robots 
computarizados de alta complejidad, espacio y aviación, equipo marítimo y barcos de alta tecnología, transporte 
ferroviario avanzado, vehículos de bajo consumo energético, equipos de energía, maquinaria agrícola, nuevos 
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Cuadro 12 
Plan Made in China 2025: Prioridades 

 
Fuente: ChinaDaily. Elaboración propia. 

                  
La implementación del plan apunta al mercado, pero bajo la guía del gobierno. China 

reconoce la importancia de la innovación en su objetivo de convertirse en potencia 
manufacturera. La iniciativa surge de las dificultades que enfrentan las fábricas chinas 
cuando disminuye la demanda de sus productos y la competencia internacional dificulta el 
crecimiento económico.  

 

5.3. Decimocuarto plan quinquenal de China  

 
Bienestar, calidad y sostenibilidad son los nuevos ejes del decimocuarto plan 

quinquenal de China que abarca desde 2021 hasta 2025. La transformación de China 
durante las últimas cuatro décadas le ha permitido pasar de ser un país de ingresos bajos 
a un país de ingresos medios altos. La estrategia para los años venideros se basará en la 
acumulación de cuatro tipos de capital esenciales para el bienestar: capital humano, 
capital social, capital físico y capital natural (Neuweg I. y Stern N., 2019). Respecto al 
sector servicios, el gobierno chino buscará mejorar la calidad tanto en insumos como en 
productos, así como también la eficiencia en el uso de recursos y de fuerza de trabajo. 

Resulta particularmente atractivo para países en vías de desarrollo el interés chino 
por convertirse en una economía con cero emisiones de carbono. Este objetivo ofrece 
oportunidades para evitar problemas de polución y contaminación ambiental 
experimentados por países desarrollados y China. Así, inversiones bien dirigidas en el 
marco de La Franja y La Ruta pueden ayudar a los socios comerciales de China a lograr 
sus objetivos de desarrollo sostenible. Dos tipos de intervenciones coadyuvarán a la 
generación de un clima que fomente la innovación sostenible y las inversiones (Neuweg I. 
y Stern N., 2019).  

                                                                                                                                                 
materiales, productos biofarmacéuticos y dispositivos médicos de alta tecnología (Mercator Institute for China Studies, 
2016).  

Mejorar	  la	  
innovación	  en	  la	  

fabricación	  

Integrar	  la	  industria	  
con	  la	  tecnología	  de	  

la	  información	  
Fortalecer	  la	  base	  

industrial	  
Fomentar	  las	  marcas	  

chinas	  
Estándares	  de	  
fabricación	  

ecoamigables	  

Promover	  10	  
sectores	  claves	  
(aeroespacial,	  
robóBca,	  etc.)	  

Reestructuración	  del	  
sector	  

manufacturero	  

Fabricación	  
orientada	  a	  servicios	  

e	  industrias	  de	  
servicios	  

Internacionalización	  
de	  la	  fabricación	  



 Revista de REDCAEM N° 17 • Julio de 2020 - 23 

i. Integrar la sostenibilidad y el largo plazo en la planificación gubernamental y de 
inversiones. 

El gobierno ejercería influencia sobre el movimiento de capitales a través de la 
implementación de consideraciones ambientales, sociales y de objetivos climáticos en sus 
propias estrategias de inversión. Esto requeriría un replanteamiento de los proyectos de 
infraestructura en marcha para que se alineen con los objetivos a largo plazo. El resultado 
atraería inversores institucionales y otras fuentes de capital privado.  La dirección del 
gobierno –incluidas sus estrategias, políticas e instituciones– será clave para la toma de 
decisiones financieras. Debido a que entre los inversores el análisis de los riesgos 
financieros potenciales del cambio climático es poco significativo, el gobierno chino 
considera crucial mejorar la información disponible para evitar la fijación de precios 
erróneos de los activos y asignaciones incorrectas del capital. 

ii. Fortalecer y hacer cumplir los principios de inversión sostenible. 

Cada vez se desarrollan más principios de inversión y análisis que coadyuvan al 
fomento de proyectos sostenibles; como es el caso de los principios propuestos en el 
marco de La Franja y la Ruta, ambicioso proyecto que coordina mejoras en 
infraestructura, comercio, finanzas y políticas. La Franja y la Ruta es una iniciativa de 
China que da señales de cómo el gobierno estimulará el financiamiento de proyectos 
sostenibles.  

Diagrama 13 
Principios de inversión ecoamigable para La Franja y la Ruta 

 
Fuente: City of London‘s Green Finance Initiative & China’s Green Finance Committee. Elaboración propia. 
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Por otra parte, los bancos multilaterales de desarrollo también están alineados a esta 
intención y aportan con sus estándares para inversiones públicas ambientalmente 
sostenibles; muchos de ellos usan precios sombra del carbono de entre US$40 y US$80 
dólares la tonelada de dióxido de carbono para el 2020, y de entre US$50 y US$100 
dólares la tonelada de dióxido de carbono para el 2030 (Neuweg I. y Stern N., 2019). 
Específicamente el Banco de Desarrollo de China jugaría un papel esencial para la 
dirección de flujos financieros hacia proyectos de infraestructura sostenible. Asimismo, el 
Banco Asiático de Inversión en Infraestructura ha colocado la infraestructura sostenible en 
la parte superior de sus prioridades estratégicas. En ese sentido, China puede ser más 
transparente sobre las inversiones planificadas y también sobre sus criterios de inversión, 
lo cual puede ayudar a atraer a otros donantes que aportan su experiencia y estándares 
probados, por ejemplo, los bancos multilaterales de desarrollo. Dicha colaboración no solo 
puede fortalecer la sostenibilidad financiera de estos proyectos, relevante tanto para el 
país receptor como para China, y reducir su impacto ambiental, sino que también 
aumenta la comprensión y el atractivo percibido de la inversión en infraestructura 
sostenible dentro de los países socios. Esto a su vez puede conducir a una política 
energética y climática fortalecida, así como a marcos de inversión para los países de la 
Franja y la Ruta. En el siguiente cuadro se pueden observar  nuevas reformas en siete 
áreas para impulsar las transformaciones en China: 

Cuadro 14 
Nuevas reformas para impulsar transformaciones en China 

 

Fuente: Grantham Research Institute on Climate Change and The Environment  and Centre for Climate 
Change Economics and Policy. Elaboración propia. 

Se	  requerirán	  señales	  fuertes	  y	  claras	  sobre	  precios	  y	  regulaciones	  para	  un	  crecimiento	  de	  alta	  calidad	  que	  incorpore	  tecnologías	  y	  servicios	  
avanzados	  y	  sostenibles.	  Será	  importante	  el	  funcionamiento	  del	  mercado	  de	  carbono	  con	  un	  fuerte	  precio	  para	  sus	  emisiones,	  así	  como	  

regulaciones	  y	  estándares	  para	  el	  rediseño	  de	  las	  ciudades.	  

La	  planificación	  y	  gesBón	  en	  las	  ciudades	  serán	  cruciales	  debido	  a	  que	  serán	  el	  foco	  para	  la	  mayor	  parte	  de	  nuevas	  inversiones	  y	  a	  que	  
actualmente	  contribuyen	  fuertemente	  a	  la	  contaminación	  y	  emisión	  de	  gases	  de	  efecto	  invernadero.	  	  

Cambios	  significaBvos	  inevitablemente	  implican	  dislocaciones.	  Algunos	  sectores	  se	  contraerán	  –	  como	  la	  minería	  de	  carbón	  y	  acero,	  así	  como	  
algunas	  manufacturas	  de	  bajo	  coste	  –	  y	  el	  impacto	  podría	  ser	  perjudicial	  para	  algunas	  localidades	  específicas.	  Los	  gobiernos	  nacionales	  y	  

locales	  deberán	  tomar	  medidas	  que	  miBguen	  los	  impactos	  negaBvos.	  

La	  inversión	  en	  sus	  cuatro	  formas	  –	  Rsico,	  humano,	  natural	  y	  social	  –	  requerirá	  de	  la	  combinación	  de	  finanzas	  públicas	  y	  privadas;	  ésta	  
permiBrá	  la	  reforma	  del	  sistema	  donde	  importarán	  las	  finanzas	  eco-‐amigables	  y	  las	  políBcas	  insBtucionales	  de	  hipotecas,	  pensiones	  y	  

seguros.	  	  

Las	  finanzas	  públicas	  en	  las	  ciudades	  están	  entrelazadas	  con	  la	  planificación	  e	  inversiones	  sostenibles.	  Las	  ciudades	  necesitarán	  fuertes	  flujos	  
de	  ingresos	  vía	  impuestos	  locales	  y	  pago	  de	  servicios.	  La	  transparencia	  y	  eficiencia	  en	  materia	  tributaria	  y	  fiscal	  serán	  cruciales	  para	  etapas	  

más	  avanzadas	  en	  el	  desarrollo	  de	  China.	  	  

La	  inversión	  privada	  está	  en	  el	  corazón	  del	  modelo	  de	  crecimiento	  y	  es	  muy	  sensible	  a	  la	  calidad	  de	  la	  gobernanza,	  así	  como	  a	  la	  calidad	  de	  los	  
servicios	  e	  infraestructura.	  La	  calidad	  de	  gobernanza	  influye	  en	  la	  facilidad	  para	  hacer	  negocios	  y	  en	  la	  confianza	  de	  los	  inversores	  sobre	  sus	  

potenciales	  rendimientos.	  	  

China	  cumple	  un	  papel	  fundamental	  en	  la	  gobernanza	  mundial.	  Lo	  que	  suceda	  con	  el	  comercio	  e	  inversión	  a	  nivel	  global	  y	  las	  insBtuciones	  
financieras	  internacionales	  es	  de	  vital	  importancia	  para	  China	  y	  el	  mundo.	  Un	  nuevo	  orden	  equitaBvo,	  basado	  en	  reglas	  que	  funcionen	  

adecuadamente	  es	  interés	  de	  todos;	  China	  influye	  en	  el	  logro	  de	  tal	  fin.	  	  
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Estas reformas coadyuvan inversiones para el desarrollo inclusivo y sostenible de alta 
calidad en China. A la vez, permiten a China brindar soporte a sus países socios en La 
Franja y la Ruta que compartan objetivos de desarrollo sostenibles e inclusivos. 

 

5.4. Relaciones China-Perú e impacto del COVID-19   

 
Los primeros inmigrantes chinos llegaron al Perú a mediados del siglo XIX en busca 

de un mejor futuro. Desde entonces, las relaciones históricas, culturales, económicas y 
diplomáticas se han desarrollado incansablemente (Aquino, 2013). En la actualidad China 
es el principal socio comercial del Perú y por sexto año consecutivo.  

Entre los hitos destacados de las relaciones bilaterales, en 1856 Perú abrió un 
Consulado en Macao. Los ciudadanos chinos encontraron empleo en el sector agrícola, 
en la extracción del guano y en la construcción de ferrocarriles (Sanborn C. y Torres V., 
2013). En 1874, se firmó el Tratado Chino-Peruano de Amistad, Comercio y 
Navegación22. La revolución de Mao Tse-Tung no afectó las relaciones establecidas. En 
1971, Perú y China establecieron lazos diplomáticos de gran trascendencia, puesto que 
fue el voto peruano el que permitió el ingreso de China a las Naciones Unidas (Sanborn 
C. y Torres V., 2013).  Finalmente, en febrero de 1972, China estableció su Embajada en 
Perú y este hizo lo propio en China un mes después. 

Un hito importante y reciente que fortaleció el vínculo entre ambas repúblicas fue la 
firma del Tratado de Libre Comercio, el cual entró en vigor en marzo de 2010 pero nació 
como propuesta en noviembre de 2006. Dos requerimientos fueron cumplidos por el Perú 
a fin de proceder con las negociaciones. El primero fue el reconocimiento como economía 
de mercado que el Perú hizo a China y el segundo fue la renuncia del Perú a mecanismos 
de protección establecidos por la Organización Mundial del Comercio (Chan, 2019).  

El intercambio comercial de bienes es la relación económica que más se ha 
desarrollado entre el Perú y China. Sin embargo, en los últimos años se ha acentuado la 
concentración de exportaciones peruanas a China en muy pocos productos. Los dos 
principales productos de exportación son los minerales metálicos y la harina de pescado. 
En consecuencia, no se puede corroborar una diversificación de las exportaciones 
peruanas a China, por más que se hayan incrementado el número de partidas 
arancelarias exportadas. Caso totalmente opuesto es el de las importaciones peruanas 
desde China, que mostraron mejores niveles de diversificación. Se importan partidas con 

                                            
22 El tratado establece para los ciudadanos chinos y peruanos igual libertad de comercio, turismo, contratación de 
trabajadores y residencia. De esta manera el Perú se convirtió en el primer país de la región en firmar un convenio 
bilateral con China.  
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cada vez mayor contenido tecnológico.  En otras palabras, mantenemos un vínculo 
económico entre una economía primario-exportadora y otra industrializada (Torres, 2010). 

Gráfico 15 
Intercambio Comercial Perú - China 

 
Fuente: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo del Perú. Elaboración propia. 

 

Las inversiones chinas en el Perú han evolucionado acorde al crecimiento de la 
economía china y a la desregulación china sobre sus salidas de capital, desde el lado 
peruano se fomentaron a través de la desregulación de la inversión extranjera y del 
proceso de privatización. En 1992, a través de la compra de Hierro Perú –que paso a 
denominarse Shougang Hierro Perú– la inversión china empezó a cobrar importancia 
(Sanborn C. y Torres V., 2013). Actualmente la inversión de China en el Perú supera los 
US$30 mil millones de dólares. Luego de Brasil, Perú es el mayor receptor de inversiones 
chinas en toda la región. En síntesis, China es el principal destino de las exportaciones 
peruanas y es un principal origen de las inversiones extranjeras en el Perú.  

El COVID-19 llegó entre fines de 2019 e inicios de 2020, desde su aparición en China 
hasta su diseminación por el resto del mundo. China acababa de cumplir 40 años desde 
su apertura comercial y lo celebró con la aprobación de una nueva ley de inversiones 
extranjeras en 2019; la cual genera un mejor clima de negocios para las inversiones 
extranjeras en China. Dicha ley otorga similar trato a inversiones chinas y extranjeras, y 
se basa en estándares internacionales de tratamiento a la inversión extranjera. China 
también venía de celebrar la segunda Exposición Internacional de Importaciones de China 
(CIIE, por sus siglas en inglés). En el evento participaron más de 3.000 empresas 
provenientes de más de 150 países. América Latina estuvo presente, y el Perú fue el 
único invitado de honor de Sudamérica23.  

                                            
23 Representantes peruanos enfatizaron el gran avance que desarrollaban productos peruanos como la palta, uvas, 
arándanos, mangos y espárragos. Así también dejaron clara la intención del Perú de querer introducir alimentos de 
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Cuestión analítica muy relevante es el contexto en que llega el COVID-19 a China, 
coincidiendo con la firma de la fase 1 del acuerdo comercial con Estados Unidos, firmado 
el 15 de enero de 2020. Dicho convenio relajó las tensiones que se iban acrecentando 
desde marzo de 2018, cuando el gobierno norteamericano acusó a China de cometer 
prácticas que distorsionaban el comercio. El acuerdo incluía compromisos de China a 
comprar un adicional de US$200 mil millones de dólares en productos estadounidenses 
provenientes de cuatro sectores: manufactura, servicios, agricultura y energía.  

En efecto, China se comprometió a no manipular su moneda, proteger la propiedad 
intelectual y abstenerse de obligar a las empresas extranjeras a transferir tecnología. Por 
su parte, Estados Unidos se comprometió a no imponer más aranceles y a reducir los 
aranceles ya impuestos durante la guerra comercial. Ambos países acordaron mayor 
apertura en los mercados financieros a fin de proporcionar más oportunidades de 
mercado para empresas chinas y estadounidenses. Finalmente, el acuerdo incluye 
específicamente cláusulas para la profundización en la cooperación comercial 
bidireccional, así como para la resolución de disputas y controversias24.   

Sin embargo, con la llegada del COVID-19, los esfuerzos de China por mejorar sus 
relaciones comerciales y diplomáticas con el resto del mundo se vieron profundamente 
afectados. Desde Estados Unidos, el presidente Donald Trump encontró en China el chivo 
expiatorio para los malos resultados de su país en su lucha contra el COVID-19. Desde 
luego, esto afectó la percepción internacional de China, que ya venía mejorando su 
imagen –y la de sus productos manufacturero – a través de iniciativas como la del “Made 
in China”.  

La Franja y la Ruta –una iniciativa china para mejorar sus relaciones comerciales y 
diplomáticas, así como su presencia a nivel global– también se vio afectada por la 
pandemia. Más de 170 empresas de capitales chinos, las cuales significan US$30 mil 
millones de dólares en inversiones en el Perú, tendrían limitaciones para seguir 
canalizando fondos de inversión extranjera hacia el Perú25. Sin embargo, podríamos 
inferir que el impacto no será permanente. En primer lugar, los proyectos alineados a esta 
iniciativa no paralizaron por órdenes del gobierno chino ni por un cambio en sus objetivos, 
sino mas bien se paralizaron debido a las disposiciones del propio gobierno peruano, que 

                                                                                                                                                 
mayor calidad nutricional – alineándose así con los objetivos trazados en el decimocuarto plan quinquenal chino – como 
la quinua y el sacha inchi. 
24 Si una empresa privada o gobierno considera que la otra parte no está cumpliendo con los términos del acuerdo, se 
iniciaría un proceso de consulta en el cual funcionarios progresivamente de mayor jerarquía evaluaran los problemas 
para resolver las disputas. Si el impasse no se resuelve, la parte reclamante podría responder suspendiendo una 
obligación o adoptando una medida correctiva de manera proporcional. El acuerdo firmado por Estados Unidos y China 
permite a cualquiera de las partes el retiro unilateral si es que cree que la otra parte está actuando de mala fe.  
25 En 2015, el Banco de Desarrollo de China comprometió más de 3 mil millones de dólares – de un total de 7 mil 
millones de dólares – para la compra de mina las Bambas por parte de Mining & Metals Group (MMG). En 2016, el 
Banco de Desarrollo de China otorgó 878 millones de dólares para el proyecto de mina de cobre Toromocho, liderado 
por la Corporación de Aluminio de China (Chinalco). 
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incluyeron medidas de salud y de seguridad. En segundo lugar, el gobierno chino –a 
través del Ministro de Relaciones Exteriores– ha mandado señales de calma y 
tranquilidad a sus socios afirmando en reiteradas ocasiones que el impacto del COVID-19 
en la cooperación de la Franja y la Ruta será temporal y limitado, reanudándose y 
fortaleciéndose apenas concluya la pandemia. La iniciativa es una estrategia en constante 
evolución a través de la cual China se reafirma como partidaria de la globalización, y si 
bien es cierto China no va a cambiar de estrategia, es muy probable que el flujo de 
inversiones sea más estratégico y selectivo26.  

Las contracciones en el comercio exterior del Perú con China –y con el mundo– 
llegaron producto de las muchas restricciones legales que impuso China a la movilidad de 
personas y a cierres temporales de puertos y aeropuertos. Asimismo, las medidas de 
confinamiento afectaron la disponibilidad de mano de obra y tanto su movilidad como la 
de recursos de producción. Al respecto, la pérdida de empleos, la reducción en el 
consumo y el decaimiento del turismo, significó un enfriamiento de la economía china, que 
a su vez se transformó en una menor demanda por productos peruanos.  

Tabla 16 
Exportaciones peruanas con destino China (millones de dólares FOB) 

 

  enero - abril 

  2019 2020 Var. % 

Total 4,515 3,165 -29.9% 

Tradicional 4,294 3,057 -28.8% 

Minero 3,684 2,842 -22.9% 

Pesquero 564 178 -68.4% 

Petróleo y derivados 46 37 -19.2% 

Agrícola 1 0 -76.0% 

No Tradicional 220 108 -51.0% 

Pesquero 124 33 -73.3% 

Agropecuario 57 46 -19.2% 

Maderas y papeles 14 11 -22.5% 

                                            
26 El principal proyecto que se torna menos viable es el Tren Bioceánico. El nuevo gobierno de Brasil y la inestabilidad 
política en Bolivia han distorsionado los avances en el proyecto; China priorizaría proyectos de inversión en zonas 
asiáticas debido a la proximidad geográfica, al potencial de desarrollo tecnológico y la factibilidad en la creación de 
cadenas de valor.	  	  
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Textil 14 11 -19.6% 

Químico 8 4 -54.6% 

Pieles y cueros 0 0 -12.8% 

Sidero-metalúrgico 1 1 -22.2% 

Metalmecánico 1 1 172.5% 

Minería no metálica 0 0 -96.6% 

Varios (inc. joyería) 0 0 -9.2% 

Artesanías - - - 

 
Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria. Elaboración propia. 

 

Las exportaciones peruanas con destino a China cayeron un 29.9% con respecto al 
periodo enero-abril de 2019. Las exportaciones tradicionales –que representaron el 97% 
de las exportaciones peruanas a China– cayeron un 28.8% mientras que las no 
tradicionales cayeron un 51%. Las exportaciones agropecuarias retrocedieron un 19.2% 
mientras que las pesqueras cayeron un 73.3% (Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria, 2020).  

Como se ha desarrollado en las líneas precedentes, la pandemia llegó en el mejor 
momento de China afectando sus relaciones con el Perú. No obstante, China sigue 
siendo el principal socio comercial de Perú y existen muchos espacios potenciales para el 
desarrollo conjunto entre ambos países.  

 

5.5. Espacios de cooperación mutua   

 
China, a diferencia de los otros socios comerciales del Perú, se encuentra en una 

etapa de prevención y control permanente en su lucha contra el COVID-19, lo cual 
significa que los espacios bilaterales de cooperación existentes –en la medida de las 
posibilidades peruanas de reanudar la normalidad en el desarrollo de sus exportaciones e 
inversiones– serán atendidas con prioridad y confianza por el gobierno peruano. 
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Diagrama 17 
Etapas en la contención del COVID-19 de China  

 
Fuente: The State Council Information Office of the People’s Republic of China. Elaboración propia. 

 

Una forma de analizar los espacios de cooperación que tiene el Perú con China es a 
través del estudio de las señales que el gigante asiático manda al mercado internacional y 
al Perú en particular, en el marco de su fomento de la globalización. China se focaliza en 
desarrollar relaciones comerciales y diplomáticas al margen de ideologías, en este 
sentido, algunos aspectos favorables al Perú y necesarios de considerar son: en primer 
lugar, China sigue siendo el primer socio comercial del Perú; de los US$11 mil millones de 
dólares de exportaciones FOB que se realizaron entre enero y abril de 2020, el 28% de 
ellas tuvieron como destino a China (Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, 2020).  

Gráfico 18 
Exportaciones peruanas (enero-abril de 2020) 

 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria. Elaboración propia. 
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El Tratado de Libre Comercio entre Perú y China se encuentra en ronda de 
optimizaciones desde el primer bimestre de 201927; éstas rondas permitirían facilitar las 
actividades de importadores y exportadores en el Perú, así como generar mayores 
oportunidades para empresas que brindan servicios al comercio exterior. Se evalúan 
también medidas que brinden transparencia en las normas vinculadas al comercio exterior 
con el fin de agilizar y simplificar los trámites relacionados al despacho de mercancías. A 
su vez, la problemática generada por embarques con escala en terceros países 
encontraría solución mediante disposiciones específicas para tal fin (Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, 2019)..  

Producto del cambio de objetivos quinquenales –que implican tasas de crecimiento 
económico de un solo dígito, en contraste con las vistas durante la década pasada– el 
gobierno peruano es consciente de la necesidad de dirigir esfuerzos a potenciar nuevos 
nichos en el mercado. China que está apostando por la tecnología y la sostenibilidad, 
puede seguir necesitando insumos básicos, pero dependerá cada vez menos de ellos y 
crecerá la demanda de bienes con mayor valor agregado. Perú tiene más de US$3 mil 
millones de dólares en proyectos de irrigación paralizados, que de reanudarse 
aumentarían las fronteras agrícolas en 200 mil hectáreas haciendo más factible la 
expansión en exportaciones no tradicionales (Gestión, 2019).  

China –un mercado de consumo con más de 400 millones de ciudadanos de clase 
media– demandará productos agrícolas de alta calidad y el Perú encontraría allí el 
espacio para incrementar sus exportaciones no tradicionales, las cuales no han logrado 
superar el 7% del total de exportaciones28(Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, 2020). La experiencia le ha mostrado al gobierno peruano que 
se requieren negociaciones entre autoridades sanitarias y entre oficinas de comercio, 
además de promoción y consolidación de productos agropecuarios para que sus 
exportaciones mantengan tendencias de crecimiento sostenibles. Si bien los productos 
agropecuarios peruanos son muy atractivos por su alto valor nutricional, existen muchas 
barreras no arancelarias en el mercado chino –entre las que destacan las burocráticas– 
que pueden ser superadas a través de un esfuerzo conjunto. Perú es un país 
megadiverso, los muchos pisos ecológicos y los diferentes climas favorecen esta variedad 
y son una ventaja competitiva que junto al desarrollo de infraestructura y a la solución de 

                                            
27 La cuarta ronda de negociaciones para la optimización del Tratado de Libre Comercio entre Perú y China se llevó a 
cabo en octubre de 2019 y contó con la participación de funcionarios de diez entidades públicas, entre las que resaltan 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de la Producción, 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), y el Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI). En la cuarta ronda se discutieron reglas de 
origen, procedimientos aduaneros y facilitación de comercio, cadena global de suministro, propiedad intelectual, 
inversión, política de competencia, comercio de servicios y comercio electrónico.  
28 Dos aspectos resaltan al respecto: el consumo en China representa el 80% de su crecimiento y la tasa de 
urbanización es de apenas el 55%. Podemos en consecuencia anticipar un potencial de desarrollo del mercado de 
consumo chino que ofrece mayor espacio a la producción agrícola peruana.	  	  
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barreras no arancelarias, pueden convertir al Perú en la despensa de alimentos favorita 
de China.   

Gráfico 19 
Exportaciones no tradicionales de Perú a China 

 

 
Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria. Elaboración propia. 

 
 

En segundo lugar, existe una asociación estratégica integral entre Perú y China 
desde abril de 2013, la cual involucra complementariedad económica, transferencia de 
tecnologías, coincidencias en el plano internacional y una política de pueblo a pueblo 
(Ministerio de Relaciones Exteriores, 2014). Perú –detrás de México y Brasil– fue el tercer 
país de América Latina en alcanzar este grado de cooperación con China. Este nivel de 
relaciones diplomáticas habilita al Perú la responsabilidad de impulsar otros sectores 
económicos –como el de servicios y turismo– así como fortalecer la presencia de China 
en América Latina. De los más de 100 millones de turistas que partieron de China en 
2019 apenas 40 mil llegaron al Perú. Un mejor nivel de ingreso per cápita de los chinos, 
una cada vez más alta calidad de vida y la curiosidad por experimentar culturas diferentes 
son factores que van a seguir acrecentando la demanda de destinos latinoamericanos por 
parte de los turistas chinos (Instituto Confucio, 2020).  

En tercer lugar, Perú se encuentra adscrito al Banco Asiático de Inversión en 
Infraestructura (BAII), el cual le permite incrementar sus opciones de financiamiento 
internacional para el desarrollo de proyectos de infraestructura al mismo tiempo que 
solidifica la presencia de China en América Latina (Ministerio de Relaciones Exteriores, 
2017). Este espacio de cooperación se muestra muy favorable para el Perú en un 
contexto en el que requiere financiamiento para reconstruir infraestructura afectada por 
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fenómenos naturales durante el 2017, y para continuar con el cierre de brechas en 
infraestructura necesarias para su desarrollo sostenible.  

En efecto, Perú es un país con grandes brechas en infraestructura que permiten un 
fuerte espacio de cooperación y desarrollo conjunto con China. Un proyecto de asociación 
público-privada emblemático –que cuenta con China Railways como principal 
protagonista– es el Ferrocarril Lima-Ica29, que implicará una inversión de más de US$3.2 
mil millones de dólares (Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 2019). El Ferrocarril 
Huancayo-Huancavelica es un proyecto bastante similar que comprende una inversión de 
más de US$260 millones de dólares. Si bien el COVID-19 ha retrasado los avances en 
estos proyectos, la Agencia de Promoción de la Inversión Privada (ProInversión) ha 
mostrado interés en continuar viabilizando el portafolio de proyectos priorizados –todos 
ellos en infraestructura– valorizados en US$5.3 mil millones de dólares.  

Otro gran proyecto que fortalece los lazos entre ambas repúblicas es el Mega 
Complejo Portuario de Chancay, en el que se invertirán US$3,2 mil millones de dólares a 
través de una asociación estratégica en infraestructura que involucra por un lado a la 
empresa peruana Volcán y por el otro la empresa china Cosco Shipping30 (Autoridad 
Portuaria Nacional, 2019). Proyectos como estos representan oportunidades 
excepcionales para el desarrollo económico del Perú, por lo que continuarán siendo 
priorizados por el gobierno peruano31.  

Finalmente, China representa para el Perú un socio estratégico que puede aportar en 
el camino para superar la crisis provocada por la pandemia32, así como para mejorar el 
desarrollo de inversiones en sectores estratégicos, como el de telecomunicaciones. La 
tecnología ha favorecido en China el control de la pandemia tanto en la fase de 
cuarentena como en la fase posterior de monitoreo. En primer lugar, la tecnología fue 
utilizada para desarrollar y universalizar rápidamente el servicio de delivery; las tiendas y 
supermercados implementaron plataformas online para mantener la oferta y promoción de 
sus productos; y el dinero electrónico –de amplio uso en toda China– evitó el uso de 

                                            
29 La Iniciativa Privada Cofinanciada (IPC) es una modalidad de Asociación Público-Privada (APP) para el desarrollo de 
la infraestructura y servicios públicos del Perú; es una modalidad en la que el estado peruano identifica las necesidades 
de intervención para que el sector privado pueda presentar proyectos innovadores aportando su experiencia, 
conocimientos, equipos y tecnología. El IPC Ferrocarril Ica-Lima consiste en el diseño, financiamiento, construcción, 
provisión de material rodante, operación y mantenimiento de un tren de pasajeros y carga de más de 320 km. El 
consorcio a cargo de la construcción está conformado por las empresas China Railway, Creec Perú, Vitrubio Ingeniería, 
Fynsa Ingenieros.  
30 Los acuerdos societarios suscritos por ambas empresas permitirán llevar a cabo el diseño, desarrollo, ingeniería, 
construcción y operación del Mega Complejo Portuario de Chancay a través de la empresa Terminales Portuarios 
Chancay S.A. El proyecto es promovido por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) a través de la 
Autoridad Portuaria Nacional (APN). 
31 El gobierno peruano promueve la inversión en sectores estratégicos –como el de transportes y telecomunicaciones – 
a través de regímenes especiales como el de recuperación anticipada del impuesto general a las ventas (RAIGV).  
32 China ha asistido al Perú con más de 3 millones de dólares en pruebas moleculares, ventiladores mecánicos y 
equipos de protección personal donados por China al Perú. Además, un grupo de médicos especialistas chinos visitó el 
Perú para apoyarlo en su lucha contra el COVID-19.	  	  
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medios de pago que facilitan la transmisión del virus. En segundo lugar, la tecnología 
favoreció el control de temperatura; se instalaron diversidad de cámaras y sensores que 
mejoraban el recojo de big data que posteriormente era utilizada para el control del 
esparcimiento del virus en la comunidad. Además, aplicaciones de localización 
coadyuvaron a un control más efectivo, haciendo muy sencillo realizar seguimiento a 
ciudadanos infectados por el virus, así como a los contactos que tuvieron éstos; y las 
aplicaciones de salud facilitaron tanto el control de movimiento de los ciudadanos en las 
calles, así como el acceso a servicios de salud y telemedicina. La experiencia china ha 
demostrado al mundo lo importante y beneficioso que es sacar el máximo provecho a 
herramientas tecnológicas para un mejor seguimiento y control del avance del COVID-19 
(Castro, 2020).  

Sin embargo, el Perú no ha podido seguir ese ejemplo debido al bajo capital humano, 
así como brechas en infraestructura y tecnología necesarias de cerrar para tal fin. Es en 
contextos como estos en los que el megaproyecto chino de La Franja y la Ruta cobran 
gran importancia; la pandemia ha acelerado la necesidad del desarrollo de espacios 
digitales –como la infraestructura en internet, el comercio electrónico transfronterizo, la 
industria médica, formatos de economía sin contacto, la telemedicina y la educación en 
línea– que pueden convertirse en magníficos puntos de crecimiento y cooperación entre 
China y Perú, además de otros países latinoamericanos adheridos a esta iniciativa. En 
consecuencia, se abre un espacio potencial de cooperación en la transferencia de 
tecnologías y desarrollo de infraestructura no solo para contener los estragos causados 
por el COVID-19, sino también para generar condiciones subyacentes a un desarrollo 
económico sostenible en el largo plazo.  

 

VI. Conclusiones   

 
Las respuestas del gobierno peruano frente al COVID-19 fueron correctas en tiempo 

y rigurosidad, sin embargo, no tuvieron el impacto esperado debido a las muchas 
deficiencias estructurales con las que cuenta el Perú. La décima parte de los hogares 
peruanos no cuenta con acceso a redes de agua y saneamiento; la mitad de los hogares 
peruanos no cuenta con un refrigerador o nevera. Por otro lado, 7 de cada 10 
trabajadores peruanos laboran en el sector informal, con un salario equivalente a un tercio 
del recibido en el sector formal, y, además, no teniendo acceso a seguro de desempleo ni 
prestaciones de salud.  

El impacto del COVID-19 en el Perú también fue significativo debido a la baja 
capacidad de respuesta con la que contó el sistema sanitario peruano ante la llegada del 
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COVID-19. Perú tenía –de acuerdo con últimas estadísticas disponibles– 1.6 camas 
hospitalarias por cada 10 mil habitantes y 2.9 camas de cuidados intensivos por cada 100 
mil habitantes. Perú fue el país, de entre todos los miembros de la Alianza del Pacífico, 
que enfrentó la pandemia con el menor número de camas de cuidados intensivos 
disponibles por habitante.  

China y Perú son socios estratégicos en aspectos comerciales, económicos y 
diplomáticos. China es el principal destino de las exportaciones peruanas por sexto año 
consecutivo, así como una principal fuente de inversiones directas extranjeras. Ambos 
países cuentan con una asociación estratégica integral que añade complementariedad 
tecnológica y coincidencias en el plano internacional a las ya bien desarrolladas 
relaciones comerciales y económicas.  

China –en el marco de su decimotercer plan quinquenal– ha basado su crecimiento 
económico en la construcción de viviendas, infraestructura en transportes y 
comunicaciones, y producción manufacturera. En paralelo –y bajo la iniciativa La Franja y 
la Ruta– se han canalizado fondos de inversión hacia proyectos de infraestructura como 
el Megapuerto de Chancay o el Ferrocarril Lima-Ica; los cuales se encuentran paralizados 
debido principalmente a las medidas de confinamiento decretadas por el gobierno 
peruano. Sin embargo, China ahora apuntaría a objetivos de desarrollo mas sostenibles, 
en los que la acumulación de capitales –humano, social, físico y natural– pasaría a un 
primer plano en la jerarquía de prioridades.  

Un magnífico espacio abierto a la cooperación es el de la transformación digital, el 
cual ha sido abiertamente declarado de interés por funcionarios chinos con el fin de 
acercarse más a Latinoamérica para integrarla en sus cadenas de valor. Perú –al ser 
parte de La Franja y la Ruta– cuenta con acceso a fuentes de financiamiento globalmente 
importantes como el Banco Asiático de Inversión e Infraestructura, el Fondo de la Ruta de 
la Seda y el Banco de Desarrollo de China. Los fondos provenientes de estas fuentes 
pueden ser canalizados al Perú a través de endeudamiento público del gobierno o a 
través de la iniciativa privada de las más de 170 empresas de capitales chinos que operan 
en el Perú.   

El inminente impacto del COVID-19 en los principales socios comerciales del Perú es 
preocupante. Recesiones proyectadas en casi todos los socios comerciales del Perú no 
solo tendrían impacto en el Perú a través del comercio directo, sino también un impacto 
indirecto a través del comercio con China. Si China ve afectadas sus exportaciones a los 
países del G7– que en conjunto significan el 34% de sus exportaciones –entonces podría 
tener tasas de crecimiento económico menores a las proyectadas, las cuales se podrían 
traducir en una menor demanda de exportaciones peruanas. No obstante, la estrategia 
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china de fomentar su crecimiento económico en base a su consumo interno posibilita la 
compensación de una eventual reducción en la exportación de minerales con un posible 
incremento en exportaciones de bienes de consumo. Para este fin es necesario que el 
gobierno peruano articule mejor con su par chino la eliminación de barreras burocráticas a 
la colocación de productos peruanos en el mercado chino, así como la reanudación en los 
proyectos de irrigación paralizados en el Perú.  

La llegada del COVID-19 ha afectado el intercambio comercial y el flujo de 
inversiones entre Perú y China. Sin embargo, los acuerdos, tratados y memorandos 
suscritos entre ambas repúblicas mantienen intactas las posibilidades de cooperación 
para un beneficio mutuo. Por un lado, China significa para el Perú un mercado de 
consumo exigente de más de 400 millones de personas, así como una demanda estable 
de recursos minerales. Por otro lado, Perú significa para China un mercado de productos 
agropecuarios y minerales, la demanda de inversiones en infraestructura de transportes y 
comunicaciones, y un socio estratégico que solidifica su presencia internacional en 
América Latina.  
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